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APERTURA DE LA SESIÓN

-En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a un día del mes de mayo del  
año mil novecientos sesenta y uno, siendo las 10 y 35 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Marón) - Por secretaría se procederá a pasar lista.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Marón) – Queda abierta la sesión con la presencia de diecinueve señores diputados.

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Marón) – En consideración la versión taquigráfica de la sesión del día 27 de diciembre 
del año próximo pasado.

No haciéndose observaciones se da por aprobada. Se archivará.

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Marón) – Por secretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Marón) – La presidencia aceptó la renuncia presentada por el señor secretario Liccardi, 
de  esta  Legislatura,  por  las  siguientes  consideraciones:  primero  porque  la  renuncia  tenía  carácter  de 
indeclinable; segundo porque era de conocimiento de esta presidencia que el señor secretario Liccardi 
sería designado en un cargo del Poder Ejecutivo y tercero porque la no aceptación en el momento de ser 
presentada significaría una erogación en el presupuesto de esta Legislatura de aproximadamente sesenta 
mil pesos, por servicios no prestados.

En consecuencia,  como lo  expresa  claramente  el  artículo  5º  de la  resolución  tomada por  esta 
presidencia, se somete a la aprobación del Cuerpo la citada resolución.

Tiene la palabra el señor diputado Oroza.
SR. OROZA – Nuestro bloque aprueba el temperamento adoptado por presidencia respecto a la renuncia 
del señor Liccardi.
SR. PRESIDENTE (Marón) – Se va a votar si se aprueba la resolución tomada por presidencia con fecha 
29 de diciembre del año 1960 aceptando la renuncia presentada por el señor secretario de la Legislatura, 
don Oscar Aldo Liccardi. Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Marón) – Ha sido aprobada.
Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee.

LICENCIAS

-Al enunciarse las licencias solicitadas por los señores diputados Beveraggi y Campbell, dice 
el

SR. PRESIDENTE (Marón) – Se va a votar si el Cuerpo concede las licencias solicitadas por los señores 
diputados Beveraggi y Campbell. Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Marón) - Han sido aprobadas.
Se va a votar si las mismas se conceden con goce de dieta. Los señores diputados que estén por 

la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Marón) - Han sido aprobadas. En consecuencia las licencias se acordarán con goce de 
dieta.

Corresponde el turno a los homenajes que pudieran proponer los señores diputados. Si no se va a 
hacer  uso  de  este  espacio,  corresponde  se  pase  a  los  treinta  minutos  que  fija  el  reglamento  para 
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fundamentar los proyectos de resolución y declaración. Si ningún señor diputado va a hacer uso de este 
espacio,  se pasará a los treinta minutos que fija el  reglamento para los pedidos de informes y pronto 
despacho.

Si ningún señor diputado va a ocupar este espacio y como no existan asuntos para considerar en 
el Orden del Día, corresponde que los sectores políticos designen a los señores diputados que integrarán 
las comisiones internas y externas para recibir al señor gobernador de la provincia. En consecuencia, la 
presidencia solicita a los señores presidentes de bloque designen a sus representantes.

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Marón) – Tiene la palabra el señor diputado Oroza.
SR. OROZA – Es para solicitar un breve cuarto intermedio para hacer las consultas respectivas.
SR. PRESIDENTE (Marón) – Se va a votar la moción del señor diputado Oroza propiciando se pase a un 
breve cuarto intermedio. Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Marón) - Ha sido aprobada. Invito al Cuerpo a pasar a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 10 y 46 horas.

CONTINÚA LA SESIÓN

DESIGNACIÓN COMISIONES DE RECEPCIÓN

-Siendo las 10 y 50 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Marón) – Continúa la sesión.
La comisión de recepción del exterior está integrada por los señores diputados Basse, Chucair y 

Abbate; la del Interior por los señores diputados Vichich, Ruiz, García Crespo y Pisarewski.
Invito a los señores miembros de las comisiones interna y externa a cumplir su cometido y a los 

señores diputados a permanecer en sus bancas.

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Marón) – La presidencia propone un breve cuarto intermedio hasta la llegada del señor 
gobernador

-Eran las 10 y 51 horas.

CONTINÚA LA SESIÓN

-Siendo las 11 horas, ingresa al recinto el señor Gobernador acompañado por la comisión de 
recepción.

-Ocupan sus bancas los señores ministros.

SR. PRESIDENTE (Marón) - Continúa la sesión.

MENSAJE DEL SEÑOR GOBERNADOR

SR. PRESIDENTE (Marón) – Invito al señor gobernador, a los señores legisladores, señores ministros del 
Poder Ejecutivo y público presente,a ponerse de pie a efectos de entonar el Himno Nacional Argentino.

-Así se hace. (Aplausos)

SR.  PRESIDENTE  (Marón) –  De  acuerdo  al  objeto  de  la  sesión,  invito  al  señor  gobernador  a  dar 
cumplimiento al mandato constitucional y proceder a la lectura de su mensaje en la apertura del nuevo 
período parlamentario.
SR. GOBERNADOR (Castello) – Señor presidente, señores legisladores: Al asistir a esta ceremonia, que 
señala la apertura del cuarto período de sesiones de la Legislatura, el Poder Ejecutivo concurre por última 
vez al recinto, pues para el año próximo se habrá producido la renovación de los poderes, conforme al  
juego  normal  de  las  instituciones  democráticas  y  republicanas  consagradas  por  la  Constitución  de  la 
Provincia.

Se explica de este modo que el mensaje tenga mucho de informe total, y panorámicamente rinda 
una visión genérica  de la obra realizada al cabo de tres años y cuando nos disponemos a iniciar el cuarto 
ejercicio, con la confianza de rubricar una línea continua de esfuerzos, perseverando en favor del progreso 
rionegrino.
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Poner en marcha una organización pública; capacitar a un conjunto de hombres para la tarea 
administrativa  y funcional; establecer un comprensivo cuadro de prioridades, dentro de un conjunto vasto 
de realizaciones, incluye un esfuerzo perdurable que, si en ocasiones no brilla, constituye sin embargo la 
piedra  de  toque  de  todo  éxito  importante.  Para  contar  con  un  criterio  normativo  se  hizo  necesario 
establecer con los menguados datos disponibles, la evaluación de los recursos a nuestro alcance; apreciar, 
consecuentemente,  las  distintas  aplicaciones  y  decidirse  por  aquellas  que  a  identidad  de  esfuerzos, 
permitieran satisfacer la mayor y más inmediata dimensión de beneficio. Se desembocó, obrando de tal 
modo en un régimen de prioridades dentro de la esfera de ejercicio que corresponde al gobierno central, 
pero  poniéndolo  al  propio  tiempo,  en  relación  dinámica  con  los  municipios  y  entidades  privadas  que 
actuaron, a la postre, como eficaces colaboradores en un plan de realizaciones comunes y compartidas.

Con todo, tanto la evaluación de los recursos como la consiguiente aplicación de los mismos, no 
se  hizo  sin  superar  grandes  dificultades.  Había  que prever  con  amplitud,  en  un  campo de  proyectos 
variados,  donde todo estaba por  hacerse y muchos de los cuales excedían el  ámbito  provincial,  para 
adquirir una importancia nacional. Primero había que contestar a una pregunta básica: ¿por qué prestar 
prioridad  a  determinada  obra  o  servicio?  El  problema  subsiguiente  estribaba  en  una  cuestión  de 
alternativas técnicas, hasta encontrar la fórmula más llevadera para lograr resultados prácticos. Por último, 
el planeamiento no debía estar inspirado en un cálculo egoísta, fijándose objetivos limitados, que corrieran 
juntos con el plazo establecido constitucionalmente al titular del Poder Ejecutivo. Por el contrario, las obras 
debieron ser concebidas para que una labor pertinaz diera sus frutos más allá de un período de gobierno. 
Sólo  una conducta  firme daría,  en  tal  sentido,  resultados  realmente  positivos.  Dijimos  muchas  veces, 
públicamente, que el primer Gobierno Constitucional se alentaba en la inspiración de gobernar no para un 
período constitucional, sino para la Provincia de Río Negro.

El  Gobierno  tenía  ante  sí  una  tarea  orgánica,  capaz  de  poner  en  marcha  los  dispositivos 
doctrinarios de la Constitución.

Es posible que no se haya abarcado todo lo que estaba en la intención, pues como bien se ha 
dicho, a veces no basta la sustancia,  se necesitan también las circunstancias.  Nuestra Provincia debe 
articularse aún más sólidamente, para que los grandes temas de su problemática encuentren una solución 
en el tiempo, a fin de que sus riquezas, hoy potenciales, se materialicen por las conquistas creadoras del 
trabajo y de la justicia retributiva.

Lo importante es que los principios rectores de la Constitución han cuajado en una serie de leyes 
orgánicas que aseguran el  cumplimiento del cuadro de deberes y derechos que componen el ejercicio 
legítimo de las libertades esenciales. En este período gubernativo se ha visto totalmente integrado el Poder 
Judicial, cuyas funciones han sido respaldadas por la sanción de su Ley Orgánica. A la fecha han asumido 
íntegramente su jurisdicción específica, el Superior Tribunal de Justicia y los Juzgados Letrados de las tres 
circunscripciones con asiento en Viedma, General Roca y San Carlos de Bariloche. Sin perjuicio de las 
atribuciones que le son propias, el Superior Tribunal ha prestado una inestimable colaboración a los demás 
Poderes, promoviendo la sanción de algunas leyes que hacían a su propio desempeño, con el consiguiente 
aporte en la técnica legislativa.

Con igual diligencia ha sido establecida la esfera de actuación del Poder Municipal y las fórmulas 
que deben acompañar a los titulares de esa cédula, raíz de la democracia.

A su vez, las normas protectoras del personal de la Administración, han encontrado eco legislativo 
en el Estatuto del Empleado Público, que también ha obtenido su resguardo en la Caja de previsión Social. 
Esta legisla sobre su retiro y aporta soluciones efectivas para ampliar el campo de beneficios, que en su 
calidad de tales, corresponden a los funcionarios, empleados y obreros de la Administración.

La Ley de Fiscalía de Estado dio satisfacción orgánica a la necesidad de proteger los intereses del 
Estado, y en la misma línea de acción se encuentra la Ley sobre Censo patrimonial de la Provincia, que ha 
de ofrecer un balance cierto y actualizado de los bienes públicos, cuyo régimen debe ser especialmente 
resguardado.

También la responsabilidad de los gobernantes, en cuanto al manejo de los ingresos públicos y su 
legítima inversión, caen bajo las normas previsoras de las leyes de Contabilidad y de Contraloría, que son 
cuerpos legales que normatizan todo lo vinculado a la buena disposición de las rentas públicas y su estricto 
control y empleo. 

Igualmente, tanto la Ley de Expropiaciones como el Código de Faltas se han incorporado también 
al acervo legal de la Provincia, con normas que permiten encuadrar con aciertos las complejas funciones 
del estado moderno, en conexión con el respeto que se debe prestar al interés colectivo.

La Ley de Creación del  Consejo Provincial  de Salud Pública,  previsto  en el  artículo 28 de la 
Constitución, ha permitido de igual manera, estructurar un organismo que, por ágil en su desenvolvimiento 
y eficaz en su técnica, importa la mejor garantía en resguardo de la salud de la población.

La relación que antecede no busca expresar que se encuentre colmada la decisión en el campo 
propiamente legislativo. Todos sabemos que aún falta dictar una serie de leyes que la Provincia necesita y 
que  sus  habitantes  reclaman.  Pero  estamos  cerca  de  la  meta  que  la  propia  Constitución  ha  fijado 
claramente, al especificar una serie de iniciativas y al crear los organismos conexos que hacen a la buena 
marcha de la Provincia. Debo anunciar por eso que, en el período legislativo que hoy quedará iniciado, el  
Poder Ejecutivo, enviará para su tratamiento los siguientes proyectos:  Ley de Tierras Fiscales, Ley de 
Colonización, Régimen Legal de las Aguas, Ley de obras Públicas, Ley Electoral y Ley de Catastro. Dichas 
iniciativas, unidas a las que tiene en consideración el Poder Legislativo, darán la materia necesaria para 
culminar la tarea con la Ley sobre Ministerios, que llegará a ser así como la coronación de una tarea 
orgánica, basada en necesidades reales, y en el resultado racional de exigencias administrativas reguladas 
y asequibles.

La valorización crítica de la acción de gobierno, debe comenzar por establecer la suma de factores 
que ha sido necesario combinar para obtener resultados bien hilvanados con la realidad provincial. Toca al 
responsable de la acción de gobierno -al propio tiempo que ofrece su obra para ser juzgada- ponderar 
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igualmente el esfuerzo que funcionarios, empleados y obreros de la Administración, han brindado como 
prueba  de  adhesión  a  una  conducta  que se  valora  por  sí  misma.  El  personal  administrativo  ha  sido 
seleccionado por la técnica responsable del concurso y al hacerse cargo de sus tareas, ha obrado según 
mejor  entendía  los  intereses de  la  Provincia,  que  es también  una manera  efectiva de  aproximarse  al 
bienestar general, en su pueblo y para su pueblo.
1 – LA PROVINCIA Y LA NACIÓN

Las relaciones  con  el  Gobierno Nacional  se fundan no solamente en  las normas de  carácter 
institucional que regulan el desempeño de ambos órdenes de la estructura constitucional. A la misma se 
agrega, con idéntica fuerza de convicción, una serie de hechos económicos y financieros que componen 
una exigencia contemporánea. Puede sostenerse, en efecto, que la contribución de nuestra Provincia se 
señala por la feliz coincidencia que ha de vincularla con los grandes temas de la economía nacional. Se 
cuenta con ella para cimentar la independencia del país, fortaleciendo las industrias extractivas y haciendo 
posible el establecimiento de una industria pujante, puesta al resguardo de las contingencias exteriores por 
contar con las materias primas necesarias para su desarrollo. 

El capítulo correspondiente a Sierra Grande es una prueba de ello,  y aún no siendo la única, 
según veremos, se muestra como la más destacada y cercana para reafirmar la decisión que nos asiste de 
salvar el retraso que revelan algunos aspectos del trabajo nacional y colocarnos en la órbita que hará de 
Argentina una efectiva potencia mundial.

Sierra Grande.
Hago de este mensaje la oportunidad para esclarecer,  como previo a toda otra consideración 

referida al  tema del  yacimiento ferrífero de Sierra Grande,  lo concerniente al  encuadre jurídico de los 
derechos de la Provincia y de las facultades con que actúa la Dirección General de Fabricaciones Militares.

Considero necesario una sintética mención al respecto, frente a hechos que han tenido amplia 
publicidad y resonancia, como son el contrato suscripto por la Dirección General de Fabricaciones Militares 
con la empresa Minera y Siderúrgica Patagónica “MISIPA”; el Decreto de aprobación dictado por el Poder 
Ejecutivo Nacional el 10 de enero último, y el acto al pie del yacimiento el histórico 28 de enero de 1961, en 
el que el Presidente de la Nación, venido exprofeso a la tierra rionegrina se dirigió en memorable discurso 
al  país,  señalando la  trascendencia del  acontecimiento,  ocasión en  que tuve el  honor  de  hacer  oir  la 
palabra del Gobierno de Río Negro.

La Dirección General de Fabricaciones Militares tiene otorgada y ejerce la titularidad del dominio 
minero, conforme a las prescripciones del código de la materia, sobre las minas Pecheca, San Martín y  
Libertad, las que en conjunto componen el complejo minero de Sierra Grande. La situación legal de esta 
entidad en sus relaciones con la Provincia, no difiere en absoluto de la de cualquier titular de propiedad 
minera. Por otra parte como persona de derecho, está regida por la ley de su creación número 12.709, que 
la faculta a realizar directa o indirectamente, exploraciones y explotaciones de distintos minerales, incluso 
el hierro; y requiere para algunos de sus actos de disposición de bienes, la aprobación del Poder Ejecutivo 
Nacional o del Congreso de la Nación, según los casos.

La Provincia de Río Negro no ha visto por tanto afectado ninguno de los aspectos jurisdiccionales 
que trae consigo  el  ejercicio  de la  autoridad  minera y  mantiene intacto  su dominio eminente,  con  los 
derechos que hacen a su naturaleza, de acuerdo al Código de Minería, que prohíbe al Estado explotar 
minas o disponer de ellas.

El contrato formalizado por la Dirección General de Fabricaciones Militares con MISIPA, establece 
una etapa previa a cargo de esta última, con plazo de dos años, destinada a la exploración del yacimiento  
para cubicar una cantidad mínima de 80 millones de toneladas de mineral explotable, y en la realización de 
los  estudios  que  sean  necesarios  para  asegurar  la  practicabilidad  de  una  explotación  económica. 
Cumplidas esas condiciones, la segunda etapa es de explotación e incluye la instalación y operación de 
una planta siderúrgica y de obras e instalaciones complementarias.

La Dirección General de Fabricaciones Militares, se asigna por el contrato como retribución por la 
cesión en usufructo del yacimiento una regalía del 8 por ciento del mineral que se extraiga, en boca de 
mina. En estos momentos el Gobierno de la Provincia tiene en estudio la propuesta de participar en un 
elevado monto de esa regalía, mediante un convenio con la Dirección General de Fabricaciones Militares, 
que se ha obligado por el contrato a obtener exenciones impositivas en la Provincia.

De  formalizarse  el  convenio,  será  oportunamente  elevado  para  su  consideración  a  este  alto 
Cuerpo.
Por encima de todo, en el interés inmediato y más directo de la Provincia y en el superior de la Nación,  
confiemos en que el programa de explotación y desarrollo industrial de Sierra Grande se convierta, en toda 
su magnitud y a corto plazo, en una realidad, que todos por igual debemos anhelar, porque marcará un 
paso adelante y decisivo en el reencuentro argentino con su propia riqueza.

Petróleo.
Río  Negro,  por  lo  demás,  ha  visto  concretarse,  merced  a  la  voluntad  y  al  esfuerzo  de  Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, el hallazgo de petróleo y gas en las estructuras de Catriel Oeste y Punta Rosada, 
prácticamente sobre la gran curva del río Colorado en el Noroeste de la Provincia.

Este acontecimiento,  porque afecta la nervadura misma de nuestra estructura económica, nos 
incorpora como factor preponderante a la irrenunciable decisión de consolidar una fuente básica de la 
riqueza nacional.  Los resultados positivos obtenidos hasta el momento en la exploración de la cuenca 
-calculada en aproximadamente 1.500 hectáreas- nos afirman esa convicción.

Ya se han perforado en la zona 19 pozos, incluidos en el programa de exploración de aquella 
empresa, 8 de los cuales nos permiten alentar las mejores esperanzas en el provenir del yacimiento. Esta 
circunstancia  ha  determinado  que  Yacimientos  Petrolíferos  Fiscales  destine  nuevos  equipos  para 
intensificar las tareas de cateo, previas a una explotación económica y racional.

Simultáneamente, se encuentra en estudio avanzado el proyecto relativo a su transporte, referido 
éste a un empalme en Villa Regina con el oleoducto Challacó-Puerto Rosales.

- 6 -



Los  trabajos  realizados  hasta  el  momento  han  determinado  una  estimación  aproximada  de 
500.000 metros cúbicos para las reservas de petróleo, y de 100 millones de metros cúbicos para las de 
gas, debiendo aclararse que las cifras consignadas son susceptibles de ser ampliadas en la medida que 
avance la ejecución del programa de nuevas perforaciones, trazado por la empresa estatal.

Puerto
Una permanente  preocupación  para  afianzar  en  primer  término  las  industrias  preexistentes  y 

promover,  diversificar  y  ampliar  el  desarrollo  industrial,  fomentando  la  radicación  de  otras,  se  ha 
materializado por otra parte a través de actos y de medidas básicas para alcanzar tales objetivos. Existen 
en el  territorio de la Provincia gran cantidad de materias primas susceptibles de ser puestas en valor, 
mediante instalaciones de aprovechamiento conveniente, y en particular, de medios de evacuación.

Tal  concepto  está  involucrado  dentro  de  una  premisa  mundialmente  conocida:  el  transporte 
marítimo es el único que permite, en condiciones económicas competitivas, la conquista de los centros 
manufactureros y de los mercados consumidores. Y de ahí que hayamos afirmado antes en este mismo 
recinto,  la  decisión  terminante  de  ubicar  una  salida  marítima para  nuestros  productos,  que  responda 
efectivamente a las necesidades actuales y futuras previsibles de la Provincia.

Procediendo  con  la  cordura  y  seriedad  que  la  magnitud  del  problema  exigía,  se  apeló  a  la 
asistencia técnica de SOGREAH – Société Grenobloise d' Etudes et d' Applications Hydrauliques- entidad 
de reconocido prestigio internacional, cuyo informe preliminar, después de determinar la segura vocación 
para un tráfico marino de la producción rionegrina y la ubicación del puerto en la Bahía de San Antonio, dio 
lugar  a  la  ampliación  de las clausulas contractuales  a fin  de posibilitar  la  elaboración  de un proyecto 
definitivo.

El estudio de los factores naturales que hay que definir y valuar en la nueva etapa en ejecución,  
constituye  una  tarea  altamente  especializada  que  comprende:  relevamiento  batimétrico;  muestreo  de 
fondos; perforaciones en el subsuelo submarino; medición de mareas, corrientes, oleajes y vientos; para 
alcanzar resultados que permitan reproducir, en modelos reducidos, las condiciones naturales de la zona. 
El proyecto así obtenido, responderá a las exigencias de una técnica desarrollada en el mundo en la última 
década y asegurará el mecanismo operativo del movimiento portuario.

La contratista se obliga, de igual manera, a realizar el estudio económico y financiero de las obras, 
dentro de las normas exigidas por los organismos internacionales de crédito.

Bajo la  dirección técnica de la  empresa,  en estos  momentos se realizan  en San Antonio los 
trabajos  de  campo  en  forma  satisfactoria  y  acelerada,  mereciendo  destacarse  la  decidida  y  valiosa 
colaboración que presta la Secretaría de Estado de Marina, por intermedio de su Servicio de Hidrografía 
Naval.

Caminos
La rápida circulación de los productos de manufactura y de consumo por  el  interior  del  vasto 

territorio de la Provincia, debe estar, además, asegurada por una red caminera orgánica y en condiciones 
de transitabilidad permanente. Aquí también debe existir una ajustada coordinación entre la planificación 
nacional y provincial.

Nuestra red vial  está constituida por la complementaria de las rutas troncales nacionales,  que 
quedaron  siempre a cargo de la Dirección Nacional de Vialidad. Este organismo ha concretado una gran 
aspiración provincial que, como tal, contó en todo momento con el firme apoyo y la gestión decidida de este 
Poder Ejecutivo; me refiero a la licitación realizada para la pavimentación de la Ruta 22, que permitirá, 
antes de tres años, recorrer desde la localidad de Río Colorado hasta la de Cipolletti, 390 kilómetros de 
pavimento asfáltico de primera categoría.

El  Poder  Ejecutivo  también  ha  activado  las  gestiones  para  el  llamado  a  licitación  de  la 
pavimentación de la Ruta 3, desde Viedma hasta Arroyo Verde; y no descuida la pavimentación de la Ruta 
151 en el tramo de Cipolletti a Contralmirante Cordero, ambas contempladas en el plan vial nacional para el 
último cuatrimestre del corriente año.

Además, se tramita ante el Directorio de aquella Dirección Nacional, la ejecución de dos obras de 
vital importancia para la integración de la Provincia. En primer lugar, la unión con camino pavimentado de 
la Ruta 22 con la Ruta 3, por la traza de la Ruta 250 que parte de Choele Choel, y pasando por General 
Conesa, conectará a 46 kilómetros de esta capital. Se logrará de esta manera el enlace fácil y cómodo del 
Ato Valle con el Valle Inferior. La segunda obra está referida a la construcción de un puente caminero sobre 
el  río  Negro,  en  las  proximidades  del  actual  emplazamiento  de  la  balsa  de  Paso Córdova.  El  mismo 
quedará ubicado sobre la traza de la Ruta provincial “X”, considerada como la primera importancia y, por 
ello, incluida en el plan de contrataciones por pago diferido al que me referiré más adelante; unirá en forma 
permanente y segura el Alto Valle con el Sur de la Provincia.

La coordinación de los planes viales en el país, así iniciada, quedará asegurada definitivamente a 
través del Consejo Vial Federal cuya Segunda Asamblea Anual -y primera que se realiza en el interior del 
país- sesionó a fines de marzo último en San Carlos de Bariloche.

Salud Pública
Como he dicho,  la  cooperación  entre  la  Provincia  y  el  Gobierno  Nacional,  ha  sido  intensa  y 

prestada en distintos planos de la actividad pública. Así, con el traspaso de la conducción técnica de los  
hospitales nacionales a la Provincia de Río Negro, se inició una nueva etapa en materia asistencial.

Diecinueve hospitales se encuentran en esta situación y este es el momento en que la acción 
benéfica  de  la  Provincia  se  muestra  con  el  aporte  de  nuevos  elementos  técnicos  y  mediante  las 
prestaciones financieras que han sido autorizadas.

El  flamante hospital  de General  Roca,  construido y  provisto por  el  Gobierno de la  Nación, al 
habilitarse próximamente podrá ser incorporado al régimen del convenio con la Provincia. Dotado con los 
adelantos más notables de la cirugía y de la terapéutica modernas, constituirá un centro importante para la 
atención de la salud de la población.
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Puede sostenerse,  válidamente,  que  desde  la  estructuración  del  Consejo  Provincial  de  Salud 
Pública, se ha transformado positivamente el panorama sanitario de la Provincia.

Educación
Como consecuencia de la política trazada desde los primeros días de gobierno, la Provincia se ha 

hecho presente una vez más para atender las importantes necesidades de las escuelas nacionales. Se 
está cumpliendo, a su respecto, el tercer plan de subsidios para los establecimientos nacionales y figuran 
20 escuelas que serán ampliadas y refaccionadas con partidas que para el ejercicio fenecido totalizaron 
5.875.000 pesos; mientras que para el corriente año se destina a ese mismo fin la suma de 1.620.000 
pesos moneda nacional.

A su vez el Consejo Nacional de Educación, en cumplimiento de los convenios elaborados con la 
Dirección General de Educación y Cultura, ha anunciado la construcción de las siguientes escuelas: 185 de 
San Carlos de Bariloche, 134 de Ingeniero Jacobacci, 39 de Ñorquinco, 9 de General Conesa, 52 de Villa 
Regina,  169  de  Genera  Roca,  14  de  Buena  Parada y  45  de  Cuatro  Esquinas.  Los  trabajos  técnicos 
preliminares de planos y presupuestos, fueron realizados por la Dirección de Arquitectura de la Provincia y 
los edificios de dichos establecimientos aliviarán, en gran medida, la situación de la enseñanza en las 
localidades mencionadas.

Previsión Social
También ha quedado consolidada la vinculación jurídica de a nación y la Provincia, en el campo 

siempre  fértil  de  la  protección  al  trabajo.  Mediante  la  firma del  convenio  con  la  Instituto  Nacional  de 
Previsión Social, la Caja respectiva ha quedado adherida al régimen de reciprocidad instituido por al Ley 
12.921, a partir del 1º de agosto de 1959 la Ley 142 ha ratificado el convenio, y de este modo la Caja de 
Previsión  Social  de  la  Provincia  se  encuentra  en  condiciones  jurídicamente  aptas  para  solucionar  el 
problema creado por la situación de muchísimos afiliados, que antes de ingresar al régimen de la Ley 59, 
aportaron a las distintas instituciones previsionales.

Igualmente han quedado firmes los derechos jubilatorios del personal que hubo de actuar durante 
la época territoriana, quienes están en condiciones de beneficiarse con la ley vigente.

Sanidad Animal
La  necesidad  de  atender  los  más  importantes  rubros  de  la  economía  provincial,  llevó  a  una 

coordinación de esfuerzos con las autoridades nacionales.  En primer término,  para no innovar en una 
materia  que exige  orientar  y  estimular  a  la  actividad  privada,  se  utilizaron  con  provecho los  servicios 
nacionales y a la par de satisfacer necesidades concretas de las fuentes de riqueza de la provincia, el  
personal técnico fue adiestrado en las tareas específicas de controlar.

De acuerdo a los lineamientos que sobre la materia se han establecido, la Dirección General de 
Desarrollo Económico por intermedio de la Dirección de Agricultura y Ganadería, ha prestado la más amplia 
colaboración a la campaña de erradicación de la fiebre aftosa, habiéndose promovido la difusión de las 
normas legales que rigen la materia y el asesoramiento técnico vinculado con las vacunaciones, forma de 
realizarlas, libreta sanitaria, etcétera. Con dicha experiencia, se ha llegado a la conclusión que resulta de 
gran interés proceder, por vía de acuerdo, a suscribir un convenio general de sanidad animal para que la 
tarea de defensa,  promoción y  legislación sea  asumida en forma coordinada,  evitando por  un  lado la 
superposición de esfuerzos, y por otro, la falta de atención en algunos rubros igualmente importantes.
II – LA PROVINCIA Y LOS MUNICIPIOS

El ámbito histórico y geográfico ha hecho de los municipios un aporte vivo y consecuente con el 
desarrollo de las instituciones provinciales.

Su esfera de actuación, con serle propia, puede teóricamente superponerse a la acción de los 
poderes centrales -y es aconsejable que en la práctica así suceda- pero nunca debe ser entendida como 
un supuesto para crear antagonismos que distorsionen los objetivos anexos a una política de soluciones. El 
Poder Ejecutivo los consideró como los agentes naturales y la práctica ha demostrado que el municipio 
alberga, con mucho, el verdadero espíritu de la ciudadanía; más cerca de los problemas y más cerca, por 
consiguiente, de la solución.

En nuestro caso, una provincia, que a su vasta extensión agrega una baja densidad demográfica, 
necesita analizar los esfuerzos si desea ver cómo la concepción doctrinaria que aboga por el principio de la 
autonomía  municipal,  se  combina  también  para  darnos  soluciones  completas,  en  la  variedad  de  los 
problemas vinculados con la prestación de los servicios públicos.

Los  municipios  de  Río  Negro,  encontraron  en  la  Ley  110  el  cuerpo  legal  más  eficaz  para 
establecer,  en  su  contexto,  los  límites  naturales  de  sus  poderes  propios  y  en  relación  con  el  Poder 
Ejecutivo los conflictos han sido prácticamente inexistentes. Se recordará al efecto, que la cuestión surgida 
la propósito del Distrito de San Antonio Oeste fue rápidamente soslayada, sin que el Poder ejecutivo tuviera 
posteriormente que preocuparse por la existencia de nuevos razonamientos de tipo institucional. Por eso 
los  importante  es  dejar  establecido,  que  los  puntos  de  coincidencia  han  sido  muy  variados  y  varios 
capítulos de la acción coordinada de gobierno reflejan a las claras los beneficios que surgen de una labor 
concertada.

Así por ejemplo, en materia de previsión social se suscribieron conventos de adhesión con 27 
municipios, de los cuales 14 ya han sido ratificados, y esperándose que los restantes cumplan con dicha 
formalidad a breve plazo.

Una función específica del Gobierno Central se ha cumplido regularmente, y es la que importa a la 
ayuda financiera que se viene otorgando a los municipios. Al efecto se han canalizado importes de cierta 
envergadura, que han permitido a los gobiernos municipales contar con fondos adicionales para beneficiar 
con  ello  los  servicios  públicos.  Dichos  fondos  han  ido  acrecentándose  año  por  año  y  en  el  período 
1958/1959 fueron de casi un millón de pesos en concepto de ayuda directa y en materiales, más la suma 
de tres millones de pesos previstos en el plan de trabajos públicos. A su vez en 1959/1960, se destinaron a 
distintas  obras  comunales  diez  millones  de  pesos,  para  culminar  en  el  presupuesto  vigente  con  una 
disposición líquida de casi ciento veinte millones de pesos, cifra esta que incluye obras de vital importancia,  
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como  la  provisión  de  agua  corriente  a  Villa  Regina,  Río  Colorado,  Choele  Choel,  General  Conesa, 
Valcheta, Balneario El Cóndor y los barrios Lera y Las Quintas de San Carlos de Bariloche; y los servicios 
de gas a Cinco Saltos, Choele Choel e Ingeniero Huergo y ampliación a Villa Regina.

Existe así la convicción de que muchas localidades del interior que ven frenado su progreso por la 
falta de servicios públicos, o por la insuficiencia actual de los mismos, verán satisfechas sus aspiraciones.

Entra dentro del presente capítulo mencionar que en mayo de 1960 pudieron constituirse todos los 
Consejos y Comisiones Municipales que desde entonces funcionan con absoluta normalidad, regidos por la 
Ley 110.

La obra de los municipios se está realizando con positivos resultados y el gobierno central ha 
prestado su cooperación y ayuda técnica en distintos sectores.  La Dirección de Vialidad Provincial  ha 
realizado distintos trabajos, atendiendo a necesidades urgentes comunales y, como principio de una futura 
coparticipación vial municipal, se han adquirido cinco motoconservadoras que serán destinadas a prestar 
servicios en los municipios que los requieran.

El Gobierno de la Provincia, por lo demás, les ha distribuido sin cargo camiones “Skoda” que se 
incorporan el patrimonio de los mismos.

Otro aspecto que muestra la eficacia de la colaboración, se refiere al cumplimiento de las normas 
que  establecen  la  patente  única  para  automotores,  que  entró  en  vigor  el  1º  de  enero  de  1960,  al 
convalidarse todos los convenios suscriptos con las autoridades municipales. El sistema en vigencia puede 
considerarse único en el país, tanto por su forma de realización como su percepción tributaria y, asimismo, 
el fin dado a esta última. Efectivamente, el 80 por ciento del importe neto de las tasas ingresa directamente 
a los organismos municipales como recurso propio, y el 20 por ciento restante a la Dirección de Vialidad. 
Cumplido el primer año de ejercicio, ha quedado demostrada la practicidad del sistema, que  no ofrece 
problemas que  no sean subsanables en el juego normal de las relaciones que se mantienen con los 
municipios.

Policía
Asegurar el orden y la tranquilidad pública, garantizando el pleno ejercicio de los derechos de 

todos los ciudadanos, han sido los objetivos fundamentales en que ha basado su acción la Policía de la 
Provincia. En concordancia con las directivas trazadas, la repartición ha realizado una ponderable labor, 
tanto en la prevención como en la represión del delito y en la morigeración de las costumbres.

La política seguida en relación con las funciones específicas de la Policía, ha sido la de elevar las 
remuneraciones del personal, dotándolo de los elementos indispensables para el mejor desempeño de su 
cometido. Se ha tendido, dentro de las posibilidades existentes, a seleccionar el personal, procurando que 
la idoneidad y la honradez definan sus características.

Bajo esta inspiración el Gobierno estudia todo lo concerniente a la inmediata instalación de una 
Escuela Policial, que funcionará en San Carlos de Bariloche.

Se han adquirido elementos de transporte,  con el  objeto de dotar  a todas las unidades de la 
Repartición  de  vehículos  suficientes  para  la  movilización  de  los  efectivos,  sin  las  dificultades  que 
obstaculizan o impiden el cumplimiento de sus funciones. De igual manera, se encuentra en ejecución el 
programa para  la  ampliación  de  la  red  radioeléctrica,  compuesta  en  la  actualidad  por  32  estaciones. 
Instalada  la  última  en  la  Subcomisaría  de  Chimpay,  se  ajustan  los  detalles  técnicos  para  la  pronta 
habilitación de las de Luis Beltrán, Chichinales y Cerro Policía; simultáneamente se trabaja en la ampliación 
de la Central para posibilitar una mejor recepción del tráfico, cuyo notable aumento hace menester contar 
con nuevas frecuencias, para mantener y mejorar la eficiencia del servicio.

No obstante las dificultades emergentes de la extensión territorial que abarca la jurisdicción de la 
Policía,  esta  prestó amplia  colaboración en todos  aquellos  casos que le  fue requerida por  los demás 
organismos estatales. Corresponde apuntar que ha sido eficiente y digna de encomio, la ayuda recibida por 
parte  de municipios,  comisiones vecinales y,  fundamentalmente,  por  las sociedades cooperadoras que 
funcionan en casi todas las poblaciones de la Provincia.

Quiero destacar  por  último,  que para  asegurar  el  “standard”  económico de los servidores del 
orden,  se  ha  proyectado  la  creación  de  la  Asociación  Mutual  para  el  Personal  Policial,  estructurada 
conforme a la más moderna concepción que rige las instituciones de esta índole.
III – LA INTEGRACIÓN PROVINCIAL

Un cuadro de conjunto -que ha ha sido anticipado- muestra a la Provincia de Río Negro con un 
agudo desnivel demográfico que revela, a su vez, una estructura diversificada que no siempre coincide con 
las conveniencias que han de depararle una verdadera integración.

Río Negro  ha vertebrado su economía  y  la  densidad misma de los nucleamientos  urbanos  y 
rurales,  sobre  algunos  aprovechamientos  de  su  río  epónimo,  que  han  sido  los  factores  reales  en  su 
desarrollo, pero que traen consigo problemas institucionales, económicos y sociales. Por ejemplo, las vías 
de comunicaciones que enlazan la Provincia con otras regiones del país -entre ellas, las que sirven a la 
producción del Alto Valle en su conexión con los puertos de exportación- están más desarrolladas que 
aquellas que debían prestarse a al verdadera integración de su economía regional.

Será preciso ir pensando en articular una política sostenida que haga, sí hincapié en su textura 
tradicional, pero que al propio tiempo encuentre su propia vinculación creando centros de trabajo, bien 
relacionados entre sí, con una red caminera acorde con la perspectiva que se abre en el porvenir de Río 
Negro.

Cada momento se producen novedades que muestran a nuestra Provincia en situación de dar un 
gran salto en el camino del progreso. Por ejemplo, el hallazgo de petróleo en Colonia Catriel a que antes 
me he referido, no es un simple indicio;  se ha transformado en una fecunda realidad que sólo espera 
resolver los problemas de transporte para sumar una riqueza más a las fuentes productivas con que Río 
Negro contribuye a la formación de la renta nacional.

Actualmente,  nuestra  Provincia  sólo  aporta  en  forma  modesta  a  la  constitución  del  nivel  de 
ingresos.  Esto,  debemos  decirlo,  es  la  consecuencia  de  una  inveterada  proclividad  al  centralismo 
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económico; es la resultante de una postergación histórica. Se han heredado distancias con comunicaciones 
muy difíciles; poblaciones aisladas, muchas veces sujetas a migraciones internas y externas. Este es un 
verdadero problema de integración económica que no puede ser solventado a costa de la productividad de 
la región más desarrollada, o sea el Alto Valle. Sólo necesitamos diversificar la producción y poner nuevas 
tierras en condiciones de ser trabajadas. Al aumentar los niveles de ingresos, será fácil incrementar los 
fondos impositivos para ponerlos al servicio de una política de integración que no estará basada en la 
pobreza, sino en un bienestar capaz de solventar las distintas necesidades de los pobladores rionegrinos.

La Educación en la Provincia
Mientras tales objetivos se van cumpliendo como resultado de una acción concertada, el Gobierno 

va  creando  las  condiciones  dentro  de  las  cuales  habrá  de  quedar  bien  establecido  el  principio  de 
unificación espiritual, que encuentra su legítima actuación en el campo educativo y cultural. En tal sentido, 
11  establecimientos  con  1.180  alumnos,  son  cifras  elocuentes  de  esta  preocupación  por  impartir  la 
enseñanza en el nivel primario.

A su vez, el nivel de la enseñanza pública provincial cuenta con un número suficiente de escuelas 
secundarias que permiten solventar las necesidades pedagógicas de casi 1.000 estudiantes, a muchos de 
los cuales  se  les ha  brindado la  posibilidad  de capacitarse  en  el  campo técnico,  superando antiguos 
esquemas didácticos  y  enclavando los centros de  enseñanza en los lugares  que mejor  reclaman una 
creación de tal género. Así se han iniciado las obras del Bachillerato Agrotécnico en General Conesa; a su 
vez,  en  Choele Choel,  se proseguirán  las obras de un futuro Politécnico para el  cuadro medio de  la 
industria y de las actividades agrícolas; y en Cinco Saltos se procede a la construcción de una Escuela 
Industrial.

También se ha encarado con decisión el Plan de Escuelas Hogares, que ha comenzado con la 
construcción de la ubicada en Ingeniero Jacobacci; mientras que se ha licitado recientemente la Escuela 
Hogar de Viedma, a la que le seguirán las de Valcheta, Bariloche y Luis Beltrán. Se ha excluido del Decreto 
187/59 la Escuela Hogar de General Roca, por cuanto el Patronato Regional de Menores, cuyo traspaso se 
ha hecho se ha hecho efectivo, será adecuado a las disposiciones de la Ley 23, para lo cual se proyecto 
ampliarlo y refaccionarlo, a fin de cumplir tan importante tarea educativa.

Por  lo  demás,  de un  total  que supera  los  59  millones de  pesos  destinado a la  obra  pública 
educacional,  más de 40 millones han sido reservados para el  cumplimiento de la Ley sobre Escuelas 
Hogares, destinándose el resto a la construcción y terminación de 19 edificios escolares.

Toca al tema poner de relieve que con la comprensión legislativa, se ha aprobado la nueva escala 
índice para las remuneraciones docentes, satisfaciendo así una legítima aspiración y jerarquizando, de tal 
manera, a una profesión digna que con su enseñanza honra el cuadro cultural de la Provincia.

Como culminación  de  una tarea  educativa  que  ha  comprendido  todo  el  vasto  territorio  de  la 
Provincia, el Poder Ejecutivo se dispone a encarar el problema de la enseñanza superior, proponiendo la 
creación de la Universidad de Río Negro, con sede principal en General Roca.

Según el texto constitucional, la Provincia no sólo debe prestar su atención a los niveles primarios 
y medio de la educación pública, sino que la enseñanza universitaria ha de posibilitarse de tal modo que su 
acceso sea facilitado y esté abierto para todas las vocaciones. No deben existir obstáculos para cumplir 
con tal  finalidad,  y  la  concesión de becas debe hacer  que el  ingreso  a la  futura  universidad  no esté 
reservado a una minoría, sino que el derecho sea patrimonio de todos, sin otra cortapisa que su idoneidad.

La iniciativa está compuesta de tal modo que los estudiantes que hayan cumplido la enseñanza 
secundaria, tendrán la oportunidad de cursar aquellas carreras que mejor se avienen al medio regional. La 
fundación universitaria que se propicia, responderá así a una exigencia real y servirá, en sus proyecciones 
y  en  su  descentralización,  fundamentalmente  a  toda  la  juventud  rionegrina  con  vocación  para  su 
capacitación profesional.

Los cambios en el proceso técnico y la mejora de la producción dependen, en buena manera, de 
la  distribución profesional  de la  población  activa.  Por  lo  tanto,  abrir  nuevas  perspectivas universitarias 
constituye una de las principales responsabilidades del sistema educativo.

Actualmente  la  población  escolar  perteneciente  al  nivel  secundario  ha  aumentado  en  forma 
considerable. Con tal número de egresados se justifica esta creación, que ha de encontrar por la vía del  
convenio con la nación o las universidades argentinas, la validez nacional de los diplomas a otorgarse.

Con  esta  iniciativa  el  Poder  Ejecutivo  está  seguro  de  proteger  los  más  altos  intereses 
educacionales de la Provincia y de su zona de influencia.

Vialidad
Pero la integración provincial  no se consolidaría  si,  concordantemente no fuéramos dando las 

condiciones para mejorar y ampliar la red caminera.
Actualmente no se dispone de maquinaria vial, ni en cantidad suficiente, ni del tipo adecuado a las 

reales necesidades. En la urgencia de proceder al equipamiento del organismo provincial,  y no siendo 
posible por la falta de recursos suficientes adquirir todos los elementos indispensables, por conducto de 
una licitación pública se comprometió la adquisición de maquinaria vial por pago diferido y por una suma 
del orden de los 95 millones de pesos. Con el aval del Banco Industrial de la República Argentina y del 
Banco de la Provincia de Río Negro, la operación quedó con formada, por lo que una vez iniciados los 
depósitos  de  pago  contado,  se  estará  en  condiciones  de  comenzar  los  embarques  de  la  maquinaria 
comprometida.

El ingreso de estas maquinarias al plantel de la Dirección de Vialidad, permitirá la realización de 
una verdadera y efectiva labor vial, ya que con el aumento del número de equipos camineros será posible 
incrementar  el  kilometraje  de conservación,  no sólo  para la  red de primera  categoría,  sino que podrá 
atenderse la red secundaria, los accesos a los pueblos y alguna parte de la red vecinal.

En el mensaje del año 1960, anticipamos la ejecución de trabajos de mejoramiento en una serie 
de rutas de nuestra red vial, que ha sido la parte más importante de la labor desarrollada durante este 
período  por  Vialidad  Provincial;  pero  la  importancia  de  estas  vías  de  comunicación,  referidos  a  las 
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localidades que sirven y a los lugares que atraviesan, obligó a que contemporáneamente se contratara, 
para algunas de ellas, la ejecución de los estudios y proyectos definitivos con profesionales especializados, 
los que ya han presentado sus conclusiones.

La longitud de estas rutas y la importancia de los trabajos necesarios, ha puesto en envidia -tal  
como se preveía- que con los exiguos recursos de que dispone la repartición, no era posible encarar un 
plan integral. Tampoco se puede pensar en realizar una parte del plan en detrimento del resto. Por ello se 
optó por gestionar la construcción de estas obras por el sistema de pago diferido, y es así que en el día de 
mañana, 2 de mayo, en importantes diarios de la Capital Federal y Bahía Blanca, se publicará la invitación 
a cotizar para la ejecución de 370 kilómetros de obras básicas en 5 rutas de la Provincia, que por distintos 
factores han sido consideradas como impostergables: 1) De Ingeniero Jacobacci al Sur, hasta el Paralelo 
42; 2) Tricacó -El  Cuy- La Esperanza; 3) Peñas Blancas a Colonia Catriel;  4)  Sierra Grande a Arroyo 
Ventana; 5) Arroyo Ventana a Cona Niyeu.
IV – LA POLÍTICA FINACIERA

Es bien sabido que las finanzas públicas se consideran como un elemento poderoso que causa un 
impacto creciente en la economía, llegando su efecto y alterar las relaciones que deben existir entre la 
producción y el consumo; entre la disponibilidad de los recursos y la aplicación de los bienes y servicios. La 
magnitud del efecto es susceptible de ser cuantificada, si se cuenta con una estadística capaz de medir el 
nivel de la renta, para tomar de las corrientes monetarias sólo aquella cantidades cuya sustracción no 
afecte el desarrollo, en nuestro caso, de la economía provincial.

No hay que perder de vista que los fondos que los particulares entregan al poder público, pudieron 
haberse canalizado hacia una inversión o incrementado las fuentes de consumo. Por eso, si se exagera la 
presión impositiva, se distorsiona -por el exceso fiscal- la estructura misma de la ocupación de los factores,  
puesto que el Estado se convierte en un competidor en el campo del trabajo. Esto puede ser un supuesto 
necesario cuando las fuentes de trabajo se encuentran en una relativa disponibilidad, o si los niveles de 
salario son tan bajos que la intervención del Estado, en ambos casos, adquiere un pronunciado sentido 
social.

En  los  ingresos  normales  de  la  Provincia,  se  advierte  que  tienen  una  mayor  proporción  los 
provenientes  de  la  coparticipación  federal,  habiéndose  mantenido  hasta  ahora,  prácticamente  sin  ser 
modificada, la estructura impositiva de las tasas de origen provincial. El aumento de los ingresos que se ha 
venido produciendo año tras año, y que la estadística muestra claramente,  es el resultado de haberse 
encarado la técnica de recaudación con un sentido realista y poniendo al contribuyente en una cómoda 
situación para solventar sus obligaciones. Prueba de ello, es el sistema impuesto de la declaración jurada, 
que en una primera etapa sirve como método suficiente para obviar las tentativas de la evasión fiscal, 
fácilmente operables en una Provincia que hacía sus primeras armas en la técnica financiera.

Los resultados están a la vista; si bien en el año anterior los ingresos provenientes de la fuente 
local, resultaron en uno de 10,8 por ciento inferiores a la estimación presupuestada, en ese mismo año 
1960 la recaudación señala un incremento del 195,8 por ciento con relación a 1958 y de un 82,46 por  
ciento con respecto a 1959. Los ingresos computables para los primeros meses del año en curso, revelan 
también una línea ascendente y confirma los supuestos aludidos.

Por lo demás, se ha venido registrando un superávit  en todos los ejercicios financieros, como 
prueba de la prudencia con que se han manejado las rentas públicas, sin afectar los niveles de actividad, 
reduciendo las presiones inflacionarias, utilizando factores legítimos para satisfacer las necesidades del 
erario y analizando las fluctuaciones de la economía provincial, en todo cuanto se ofrece a la reflexión y al  
acierto gubernativo.

La  revaluación  general  de  inmuebles  es  una  tarea  de  gran  envergadura  y  de  carácter 
extraordinario por lo que representa como esfuerzo administrativo. Con sus resultados se podrá reajustar la 
presión impositiva, para que las alícuotas se ajusten en lo posible a una tasación realista y sin enojosas 
distinciones.

A su vez, el impuesto a las actividades lucrativas fue tratado tanto desde el punto de vista de la  
organización interna -que comprendió la confección de nuevos padrones y la depuración de los existentes- 
como del contacto más estrecho con el contribuyente, para lo cual  se planeó, con éxito, una campaña 
publicitaria combinada con visitas de inspección y asesoramiento. Así, este impuesto, calculado en 1960 en 
14 millones, superó el cálculo estimativo en cerca de 2.500.000 pesos moneda nacional.

Un índice elocuente que demuestra no haberse afectado las fuentes de ingreso,  lo  señala el 
resultado  del  impuesto  de  sellos  cuyas  tasas,  al  gravar  distintos  aspectos  de  la  actividad  económica 
general, han llegado a una suma superior a los 27 millones, muy por encima de las estimaciones hechas 
provisionalmente.

Si se pondera el  conjunto de necesidades que han sido satisfechas en estos tres años; si  se 
piensa en el esfuerzo financiero a que ha obligado la puesta en marcha de la Administración; si se tiene en 
cuenta,  por  último,  la  obra pública  realizada y  en vías de ejecución,  resulta  muy significativo que los 
objetivos han sido lo grados sin aumentar los montos impositivos, todo lo cual representa haber impuesto 
una política financiera a tono con los altos intereses de la Provincia.

Es digno hacer notar que la mayor parte de los fondos que integran el Presupuesto Provincial, 
provienen de recursos que se adjudican a la Provincia en virtud de las leyes que rigen la coparticipación 
federal. A ellos se han sumado las cantidades provenientes de la coparticipación provincial en los planes 
de obras públicas. Con tal motivo, el Gobierno Nacional ha confiado al Consejo Federal de Inversiones la 
confección de un cuadro indiciario que contribuya a hacer lo más justa posible, la distribución de los fondos 
imputados a esos planes de desarrollo. El Poder Ejecutivo ha aprovechado la oportunidad para hacer una 
exégesis comprensiva de los distintos rubros sobre los cuales se calificará cada factor y su porcentaje.

Se ha sostenido que el factor subdesarrollado vale para la Provincia, en la medida que acredita un 
cuadro completo de necesidades, obligándola a grandes esfuerzos financieros. Dicho factor resalta con 
mayor significado si se la compara con las demás provincias; en efecto, Río Negro ocupa el cuarto lugar en 
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orden a la superficie y le corresponde el décimo séptimo en volumen de población, llegando al vigésimo 
primer orden en cuanto a la densidad demográfica.

La estructura presupuestaria refleja dichas características, y por eso el Plan de Trabajos Públicos 
representa una inversión del 50,31 por ciento del total de ingresos, y solamente una parte de esa inversión 
se afecta a fondos de aporte nacional, de manera que la mayor incidencia recae sobre los ingresos de la 
Provincia.

Los trabajos públicos son impostergables y es preciso que la Provincia encuentre eco para sus 
reclamos financieros, bien entendido que con ello sólo habremos de solicitar lo que le corresponde por ser 
una Provincia donde los factores de desarrollo se encuentran en retardo, pero que al propio tiempo ofrece 
condiciones excepcionales para que ese desarrollo se incorpore de lleno a la riqueza nacional.
V – DESARROLLO ECONÓMICO

Para  situaciones  bien  dentro  del  panorama genérico  que en  el  orden nacional  caracteriza  al 
problema del desarrollo económico, es menester considerar la estructura y los posibles cambios dinámicos 
que han de operarse en el desenvolvimiento de la economía provincial.

Un  análisis  estructural  nos  revela  que  Río  Negro  periférica,  con  predominio  de  la  industria 
extractiva,  colocada en etapas primarias de transformación o acondicionamiento.  Es cierto que existen 
fuentes reales productoras de divisas, pero no lo es menos, que parte de los ingresos monetarios que son 
el  resultado  de  la  explotación  económica,  se  reintegran  por  vía  de  tributo  en  artículos  o  bienes 
manufacturados que provienen de sectores ajenos a la Provincia.

Habrá que hacer mucho para que la integración de la economía de Río Negro sea una realidad 
firmemente asentada y, mucho también, para lograr que los resultados del trabajo local vayan superando 
las tradicionales ocupaciones extractivas, para movilizar su incipiente desarrollo industrial.

El Riego y la Colonización
Aún en el campo de aquellas actividades, para que se logren resultados positivos en materia de 

desarrollo,  será  necesario  definir  una  serie  de  presupuestos  realistas,  para  instaurar  sobre  ellos  un 
esfuerzo  significativo  en  materia  productiva.  Por  ejemplo,  más  que  plantearse  el  carácter  jurídico-
económico acerca de la fisonomía y tipo de tenencia legal  de la tierra,  resulta necesario poner mayor 
superficie de tierra en producción, ampliando así las posibilidades de entrar en una efectiva actividad en 
nuevos sectores productivos.  Esta e, precisamente,  la situación enfocada por el estudio sobre el  Valle 
Inferior del río Negro, de acuerdo al convenio de ayuda técnica y financiera celebrado entre el Consejo 
Agrario Nacional y la Empresa Italconsult, y que comprende una superficie de 80.560 hectáreas.

Este estudio integral, desarrollado en trece densos volúmenes, presentados como informe final en 
el mes de septiembre último, ha alcanzado jerarquía internacional, y ha permitido que por intermedio del 
Consejo Federal de Inversiones se haya formalizado el 21 de febrero del corriente año, ante el Banco 
Interamericano  de  Desarrollo,  con  sede  en  Washington,  la  solicitud  de  financiación  por  un  monto  de 
8.750.000 dólares, para la ejecución de la primera etapa que abarca 8.700 hectáreas.

Esta presentación ha sido acogida por el Banco Interamericano no de Desarrollo con especial 
interés, a punto de ser considerada como la primera solicitud que llegaba respaldada por un estudio serio y 
exhaustivo.

Facilitará la operación, la circunstancia de que el Banco Interamericano recibirá la administración 
de un monto de alrededor de 400 millones de dólares de fondos del Acta de Bogotá, que el Gobierno de 
Estados Unidos destina como ayuda financiera a los países latinoamericanos.

La  necesidad  de  poner  en  producción  todas  las  zonas  ecológicamente  aptas  para  ser 
desarrolladas, y susceptibles de constituirse en asiento de importantes centros demográficos, ha guiado 
una  gestión  de  gobierno  cuyos  resultados  comienzan  a  ser  realidad  una  gestión  de  gobierno  cuyos 
resultados comienzan a ser realidad.

La isla de Choele Choel (Valle Medio) se ha incorporado ya a un proceso dinámico de desarrollo 
con industrias transformadoras de materia prima, habiéndose inaugurado recientemente en Luis Beltrán la 
primer plana de empaque y cámara frigorífica.

Para el  Valle de Conesa se ha obtenido que en el presupuesto del corriente años de Agua y 
Energía,  se  incluyan  8  millones  de  pesos  para  la  demorada  obra  de  desagües,  cuya  falta  impide  el  
desarrollo de una amplia zona, hasta ahora reducida en su explotación.

Asimismo, en el  referido presupuesto  de aquella  empresa estatal  se destinan:  38 millones de 
pesos para la prosecución de la obra en ejecución del canal principal y secundarios, en el segundo tramo 
de Valle Inferior; 14 millones de pesos para la complementación de las obras de riego de Choele Choel; Y  
16 millones para las correspondientes a Río Colorado y Eugenio del Busto.

Por otra parte, el Poder Ejecutivo considera en estos momentos el otorgamiento de concesiones 
de riego en la zona de Colonia Catriel-Peñas Blancas, para poder así comenzar a hacer uso efectivo de la 
parte de las aguas del río Colorado que le corresponde a la Provincia. Como paso previo, se ha accionado 
sobre los peticionantes para que previamente solucionen los problemas legales de la propiedad de las 
tierras a regar, en previsión de los inconvenientes que pudieren trabar el desarrollo de esta rica zona.

Siguiendo en el tema, cabe agregar que el Poder Ejecutivo autorizó el contrato celebrado por la 
Comisión Técnica Interprovincial del río Colorado con las firmas de Ingenieros Consultores Italaconsult y 
Sofrelec, para el estudio preliminar de los recursos hídricos de ese río, el que será entregado a fines del 
corriente año y que permitirá encarar el desarrollo de esa zona sobre bases ciertas. Esa misma comisión 
ha iniciado gestiones ante los organismos de crédito internacional, para interesarlos en la provisión de 
fondos para la financiación de las obras a ejecutarse. Aquellos estudios se realizan simultáneamente con 
los que encomendó el Senado de la Nación al mismo consorcio empresario, sobre el Desarrollo Integral del 
Sistema de los ríos Negro, Limay y Neuquén.

La Energía Eléctrica
La obtención de una prosperidad económica creciente, está supeditada a ciertos puntos básicos 

que se supone deben anteponerse a toda otra política de expansión económica.
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Fundamental punto de apoyo -al cual debe darse preferente atención- es el de la energía eléctrica. 
Las fuentes de nuestros recursos energéticos deben estar siempre prontas a los requerimientos que de 
ellas se hagan.

Decíamos en 1960 que nuestras posibilidades de expansión industrial estaban trabadas, porque 
en la mayoría de los casos no se hallaban habilitados, en forma orgánica y eficiente, los sistemas eléctricos 
de  generación,  transporte  y  distribución  de  energía;  mientras  que  otras  veces  la  ausencia  de  estos 
sistemas era total y, por lo tanto, nula la actividad eléctrica.

Tan exagerado déficit energético debía considerarse como resultante de dos causas primordiales. 
En  primer  término,  en  las  localidades  del  centro  y  sur  de  la  Provincia  -terreno  donde  el  mismo  se 
acentuaba- existían algunas poblaciones con servicio eléctrico pero, en su mayoría, con maquinarias y 
demás  instalaciones  de  generación  con  muchos  años  de  servicio  y,  por  lo  tanto,  con  muy  bajos 
rendimientos  técnicos  y  económicos,  y  con  sistemas  de  alimentación  y  distribución  saturados  e 
insuficientes. Al punto anterior, debía agregarse que una cierta cantidad de poblaciones de esa misma 
zona, carecía en absoluto de servicios de esta naturaleza.

Este panorama justificaba, la adopción de todas las medidas tendientes a mejorarlo, y de ahí que 
hayamos concretado el Plan de Electrificación anunciado hace un año, y que contempla las necesidades 
inmediatas, sin comprender con ello las futuras soluciones que pudieran surgir de otros planteamientos, ya 
sean provinciales, ya nacionales.

Puesto en práctica el plan, la disponibilidad de energía suficiente, junto a una política adecuada de 
fomento, constituyen hoy alicientes para el acrecentamiento de las poblaciones y la radicación de nuevas 
industrias,  cumpliéndose  con  ello,  el  doble  objetivo  de  elevar  los  rendimientos  y  acercar  las 
manufacturaciones a los sitios de producción de materias primas.

Cabe aclarar que el plan ha beneficiado en esta primera etapa a 26 poblaciones de las cuatro 
regiones en que a este fin, y según se ilustrara en anterior oportunidad a los señores legisladores, ha sido 
dividida la Provincia, conforme a la importancia y ubicación de los distintos centros de consumo y a las  
características y necesidades reales de aquellos zonas.

Los nuevos servicios ya habilitados, el mejoramiento de otros en virtud de la instalación de nuevos 
grupos  electrógenos,  la  renovación  y  extensión  de  redes,  el  reacondicionamiento  y  construcción  de 
edificios y las realizaciones previstas para el año en curso, marcan un significativo nivel en la ejecución de 
este programa que nos permite consignar la incorporación de 5.611 kilovatios/hora al patrimonio energético 
de la Provincia. Cifra esta que se distribuye entre las siguientes poblaciones beneficiadas: Colonia Catriel,  
Río Colorado, Colonia Juliá y Echarren, Chimpay, Belisle, Choele Choel, Luis Beltrán, Lamarque, Pomona, 
General Conesa, Guardia Mitre Viedma, Balneario El Cóndor, San Antonio Oeste, Sierra Grande, Valcheta; 
Ramos Mexía,  Sierra  Colorada,  Los  Menucos,  Maquinchao,  Ingeniero  Jacobacci,  Comallo,  Pilcaniyeu, 
Bariloche, Ñorquincó, y El Bolsón. Con la potencia instalada antes de 1958, de 4.918 kilovatios/hora, se 
totalizarán 10.529 kilovatios para las áreas indicadas.

Queda excluida de la comparación la zona del Alto Valle, por la posibilidad que ofrece de utilizar 
sus recursos hidroeléctricos y puesto que la mayoría de las poblaciones que la forma, no se ven en estos 
momentos  apremiadas  por  el  problema  energético.  Con esto  no  quiere  decirse  que  tal  situación  sea 
inmejorable;  pero su desarrollo  será fundamentalmente  impulsado por  la  interconexión  prevista  con la 
Central “Guillermo Céspedes”, en Choele Choel, cuyas líneas de alta tensión y estaciones transformadoras 
han sido recientemente licitadas por Agua y Energía de la Nación, por un monto estimado para las obras de 
85 millones de pesos.

No obstante esta acotación, la Delegación de la Provincia ante el Consejo Federal de la Energía, 
fue oportunamente instruida a fin de informar favorablemente las operaciones de crédito solicitadas por los 
municipios con capacidad económica para complementar el plan provincia; y es así que se encuentra en 
trámite avanzado, la solicitud que por 10 millones de pesos ha formulado la Comuna de General Roca para 
la electrificación rural en su jurisdicción.

El aumento del 114 por ciento en la población de energía que indican las cifras consignadas, la 
gestión iniciada por el Poder Ejecutivo ante la Dirección Nacional de la Energía para la obtención de un 
préstamos de 50 millones de pesos para renovación y ampliación de redes, y la adquisición que se tramita 
de una nueva partida de grupos electrógenos para asegurar el suministro de las potencias necesarias en 
las poblaciones de más rápido incremento, dejan en evidencia la forme decisión de incorporar el factor 
energético al juego de todos los elementos que deben concurrir al restablecimiento del equilibrio de las 
fuerzas económicas, para alcanzar la integración total y definitiva de la Provincia.

Agua a San Antonio Oeste
Como complemento de la acción de gobierno a la que me acabo de referir, ya están tomadas las 

provisiones para dotar de agua potable a San Antonio Oeste, asiento inminente del complejo fabril que se 
nucleará alrededor de la instalación de la Compañía industrial de Alcalis S.A (CIDASA), y de los que habrán 
de sobrevenir si se dan condiciones económicas para el desarrollo de la riqueza potencial de la zona.

La  imperiosa  necesidad  de  dar  la  adecuada  solución  a  los  problemas  emergentes  de  las 
actividades a desarrollar, ha determinado la contratación con SOGREAH, del estudio técnico-económico 
comparativo, que confronte y avale cada una de las soluciones posibles de derivación de agua potable.

El  informe  respectivo  será  puesto  en  conocimiento  del  Poder  Ejecutivo  en  breves  días, 
procediéndose  de  inmediato  a  la  contratación  del  proyecto  de  las  obras  de  transporte,  en  forma 
permanente y económica, de la cantidad de agua necesaria para abastecer el consumo doméstico y las 
necesidades industriales, presente y futuras, de San Antonio Oeste.

El Banco de la Provincia
Mientras tanto, el Gobierno ha puesto en funcionamiento el  Banco de la Provincia de Río Negro,  

importante  instrumento  del  progreso  provincial.  Constituidas  sus  autoridades  conforme  a  su  Carta 
Orgánica, se procedió a su inauguración el 28 de enero próximo pasado, coincidiendo con la visita del 
Señor Presidente de la República.
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Favorecido por una justificada expectativa pública, el Banco ha comenzado sus operaciones, y a la 
Casa Central se ha agregado la primera Sucursal en Cipolletti, inaugurada el 4 de febrero último. En tres 
meses de funcionamiento el Banco ha hecho comprender los postulados de su acción y ha fijado planes 
bien  concebidos  para  que  los  empresarios  de  la  Provincia  y  los  sectores  independientes  del  trabajo, 
cuenten con su ayuda crediticia y las perspectivas que abre el incremento de su cartera.

Apenas si cumplido este período de tres meses, la totalidad de sus depósitos llega a 372 millones, 
en números redondos, incluyéndose en esta cifra más de 45 millones de pesos correspondientes a los 
depósitos particulares.

La intervención del Banco ha servido para apuntalar ciertos factores que debilitaban el proceso de 
comercialización del lúpulo. Su han otorgado préstamos especiales para atender los gastos de recolección, 
secado  y  prensado  del  lúpulo,  en  condiciones  que  representaron  una  verdadera  defensa  para  la 
producción. Este es el momento en que el mercado nacional se autoabastece, favorecido además por un 
recargo al producto importado, tratamiento que se logró por las gestiones que la Provincia hiciera ante los 
organismos nacionales.

El Banco también ha reglamentado los préstamos especiales para los productores de uva y de las 
firmas elaboradoras de vino, a fin de contribuir a una actividad que representará un importante rubro en el 
aporte de la renta local. Las reuniones con los productores han revelado una disposición particular para 
estudiar sus problemas y el Gobierno ha puesto a las reparticiones pertinentes en un contacto real con al 
actividad vitivinícola.

Paulatinamente el Banco va ampliando benéficamente su campo de actuación y así pudo resolver 
el problema de la Comuna de General Roca, facilitando a los frentistas la forma de satisfacer sus deudas 
en concepto de pavimentación.

Por  lo  demás,  el  otorgamiento  de  su  aval  a  la  Dirección  de  Vialidad  Provincial,  permitirá  la 
adquisición de maquinarias, como resultado de la licitación hecha a su respecto.
VI – LA POLÍTICA SOCIAL

La  acción  cumplida  en  este  primer  período  constitucional,  se  inspiró  siempre  en  los  altos 
propósitos  de  recuperación,  postulados  por  las  autoridades  nacionales  al  orientar  la  política  de 
estabilización y desarrollo; pero poco valdrían las excelencias doctrinarias de esta acción, sino vinieras 
acompañadas por la decisión centuplicada de todos los habitantes de la Provincia para llevarla a cabo, que 
posibilitó la instrumentación más ajustada para una eficaz política social.

El Trabajo
El incremento de la productividad del trabajo constituye una exigencia primaria del saneamiento de 

la situación económica argentina. El enfoque del problema solamente desde el punto de vista provincial, no 
resulta factible; pero de todos modos es preciso su toma de razón para conocer de qué manera puede 
colaborarse en el logro de aquellos fines esenciales.

El tema de la productividad exige, en primer término, evitar que estallen los conflictos del trabajo y, 
si estos se hacen inevitables, actuar diligentemente para reducir sus consecuencias en todo lo posible.

Las relaciones laborales reclaman la existencia de organismos administrativos ágiles, que sirvan 
para aproximar a las partes, jerarquizando su actuación por los medios conciliatorios. En este orden de 
ideas,  la  trayectoria  provincial  muestra que los conflictos del  trabajo  está atenuados y  que las partes 
interesadas buscan soluciones para las divergencias.

Hubo sí algunos conflictos localizados. Tales el suscitado en el establecimiento minero “Laguna 
Blanca”; el de los obreros municipales de Bariloche y otros de menor cuantía que fueron resueltos sin  
graves apremios y sin afectar el número de horas de trabajo efectivamente realizadas.

La masa trabajadora ha encontrado en los organismos provinciales, una resonancia acorde con la 
justicia de sus reclamos, debiendo destacarse que la parte empresaria se ha mostrado permeable a las 
sugestiones recibidas, sin dejar por ello de actuar con legítima independencia.

Lo  importante  es  que  las  delegaciones  e  inspectorías  de  la  Dirección  de  Trabajo  funcionan 
regularmente, cubriendo las distintas zonas de la Provincia. Los empleados y obreros han encontrado eco 
en sus reclamaciones, y así la parte patronal respondió con medios eficientes, abonando 6.963.413 pesos 
como resultado de la aplicación de las distintas leyes del trabajo, las cuales, por lo demás, se cumplen 
estrictamente en todo el territorio de la Provincia.

La Salud Pública
Desde  la  constitución  del  Consejo  Provincial  de  Salud  Pública  se  ha  realizado  una  tarea 

permanente,  y  al  año  de  su  actuación  se  ha  cumplido  una  labor  susceptible  de  ser  calificada como 
importante para el panorama sanitario de la Provincia.

Asumida la dirección técnica de 19 hospitales, a que ya se ha hecho referencia, se procedió al 
refuerzo presupuestario de los mismos, por un importe de 4.800.000 pesos, sin perjuicio del subsidio que 
favoreció a los hospitales municipales de Río Colorado, San Antonio Oeste y Cinco Saltos, por un total de 
1.250.000 pesos.

Se ha dotado de ambulancias modernas a varios establecimientos hospitalarios y se ha procedido 
a la ampliación y mejoramiento de los mismos. Los nosocomios de Allen Choele Choel, Villa Regina, El 
Bolsón y General Conesa han gozado de este beneficio.

La  construcción  y  habilitación  de  nuevos  servicios  prosigue  en  forma  acelerada,  debiendo 
destacarse la colaboración prestada en cada oportunidad por  municipios y  comisiones vecinales.  Este 
esfuerzo ha permitido que se encuentren próximos a su inauguración siete puestos sanitarios, en Aguada 
Cecilio, Chipaupil, Cona Niyeu, Río Chico, Clemente Onelli,  Rucu Luan y Cerro Policía; y tres salas de 
primeros auxilios, en Mainqué, Ñorquincó y Ramos Mejía. Por otra parte, recientemente fue puesto en 
servicio el Hospital Rural de Chichinales, mientras se encuentran en proceso de ejecución los servicios 
asistenciales para otras ocho localidades. Queda por mencionar aún el reciente llamada a licitación para la 
construcción de un hospital rural en Los Menucos.

La Asistencia Social

- 14 -



Otro capítulo importante de la política social, estriba en las disponibilidades financieras aplicadas 
al rubro propio de la asistencia social, que aún no siendo todo lo importante que exige el tema, por razones 
de presupuesto, ha servido para proteger a los sectores indigentes mediante la ayuda directa, como en el  
aporte de bienes y materiales de construcción. Se han acordado además en el último año 197 pensiones 
por  un  monto  de  883.000  pesos,  340  subsidios  por  un  total  de  1.330.000  pesos;  mientras  que  la 
distribución de aparatos ortopédicos,  asistencia médica especializada y medicamentos favoreció a 361 
recurrentes e importó la suma de 697.291 pesos. Otras ayudas de emergencia, distribuidas por intermedio 
de  hospitales,  cooperadoras  escolares  y  entidades  de  bien  público,  consistentes  en  ropas  pasajes  e 
internaciones en centros especializados de la Capital Federal, Bahía Blanca, Córdoba, Termas de Copahue 
y Carhué, han beneficiado a 533 personas más.

Las inspecciones y encuestas realizadas y el análisis de diversos estratos sociales, debe llamar a 
la reflexión. Existe un problema muy agudo que obliga a acentuar la política asistencial. El Poder Ejecutivo  
ha resuelto contratar personal técnico que sirva para dar soluciones orgánicas, haciendo más eficaz el 
planeamiento del auxilio.

Señor presidente, señores legisladores: EL poder tiene un carácter instrumental sólo en la medida 
que sus mecanismos funcionales se ponen en marcha, sea para amparar un derecho o para acreditar un 
beneficio.  Pero  la  función  pública  representa  también  una  fórmula  consciente  para  juzgar  valores  de 
conducta.

Los objetivos ideales y fines que las personas buscan realizar se suelen traducir en palabras, pero 
a su vez se expresan con mayor envergadura a través de una serie interdependiente de hechos que se 
reflejan en una conquista o en una solución útil a la comunidad. El programa de realizaciones de este 
Gobierno  aparece  ahora  más  claro,  sólo  porque  es  la  consecuencia  de  una  unidad  de  esfuerzos 
continuados y firmes a través del tiempo. Ahora cosechamos mucho de lo que hemos venido sembrando, 
venciendo incluso la desconfianza y, en ocasiones, el desaliento.

Una identificación política sustancial de los poderes nos puso en el mismo camino, y con igual 
espíritu, hemos marchado de la mano con las fuerzas activas de la Provincia. Por eso podemos ofrecer el  
reconocimiento  de  las  libertades  públicas,  como el  ejercicio  normal  de  los  derechos  atribuidos  por  la 
Constitución. Las leyes han servido, por tanto, para garantizar la estructura institucional y democrática, 
evitando interpretaciones ambiguas y poniendo una valla a la conculcación de sus fines trascendentales.

Las conquistas políticas, la armónica relación de los intereses y la solución de los problemas que 
afectan la salud, la educación y la cultura, se van instrumentando en un avanzado cuerpo de doctrina que 
unifica los puntos de vista ético, político y social. Por eso, si en muchas ocasiones las ideas de los distintos 
sectores  que representan  el  conjunto  de  la  opinión  rionegrina,  aparecen unánimes y  coincidentes,  tal 
afinidad debe interpretarse como la expresión histórica de un estado de conciencia que se nutre en la 
misma fuente inspiradora.

Hemos actuado en una etapa que por  ser la primera en el  proceso histórico provincial,  tiene 
caracteres singulares. El ciudadano que ejerce una representación popular, puede desdeñar el elogio sólo 
en la medida que su actitud no afecte el trasfondo límpido de sus intenciones, con el examen atento de los  
objetivos propuestos. La comprensión del problema de la libertad, por ejemplo, nos pone frente a aquellas 
fuerzas que se desarrollan a costa de la libertad de los demás. Aún en el ámbito provincial corresponde al  
Gobierno la misión de actuar para restablecer el fiel de las relaciones sociales, a fin de que los aspectos 
positivos de la libertad superen a los tendencias retrógradas.

La democracia en el cuadro político constituye una victoria de la personalidad. La protección de los 
sectores más débiles,  contribuye a hacer de la personalidad un ente volitivo para gustar de todas las 
excelencias que importa vivir en un estado de derecho. Para llevar el caso a una instancia triunfante, basta 
seguir la máxima sanmartiniana: Convierte en instrumento de la justicia y servir la causa de la libertad.

En  nuestra  Provincia,  el  patriotismo  se  mide  por  la  amplitud  con  que  sirvan  las  legitimas 
esperanzas del pueblo rionegrino. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra)

CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Marón) – La presidencia se permite proponer a la Cámara pasar a un breve cuarto 
intermedio.

-Eran las 11 y 56 horas.

CONTINÚA LA SESIÓN

-Siendo las 12 y 58 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Marón) - Continúa la sesión.

INTEGRACIÓN TRIBUNAL DE CALIFICACIONES

SR. PRESIDENTE (Marón) – De acuerdo al artículo 126 de la Constitución de la Provincia y el artículo 100 
de la Ley 39, la Cámara en su primera sesión debe designar dos diputados, uno titular y otro suplente, para 
integrar el Tribunal de Calificaciones.

Tiene la palabra el señor legislador Oroza.
SR.  OROZA  –  Señor  presidente:  Nuestro  bloque  postula  como  candidato  a  titular  del  Tribunal  de 
Calificación al señor legislador Carlos A. Ruiz.
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SR. PRESIDENTE (Marón) -  Se va a votar si se aprueba la designación del señor diputado Ruiz como 
titular del Tribunal de Calificación. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Marón) - Ha sido aprobada.
Corresponde designar al suplente. Tiene la palabra el señor legislador Oroza.

SR.  OROZA –  Nuestro  bloque postula  como miembro  suplente  del  Tribunal  de  Calificación,  el  señor 
legislador Egberto S. Vichich.
SR. PRESIDENTE (Marón) -  Se va a votar la moción del señor legislador Oroza, propiciando se designe 
como suplente al  Tribunal  de Calificación al  señor  Vichich.  Los señores legisladores que estén por  la 
afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Marón) - Ha sido aprobada. Se informará al Tribunal Superior de Justicia.

DÍAS Y HORAS DE SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Marón) – Corresponde que la Cámara fije días y hora de las próximas sesiones. Tiene 
la palabra el señor legislador Oroza.
SR. OROZA – Nuestro bloque propone que se fijen como días para sesiones de tablas, a partir del día 22 
hasta el 31 inclusive, todos los días a las 17 y 30 horas y que se cite a trabajo de comisiones a partir del día 
15 del corriente.
SR. PRESIDENTE (Marón) – Con respecto a la citación de las comisiones es de competencia de los 
presidentes de las mismas.

Se va a votar la moción del señor diputado Oroza propiciando que la Cámara se reúna a partir del 
día 22 y subsiguientes a las 17 y 30 horas. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Palmieri) - Ha sido aprobada. Quedan informados los señores diputados.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 horas.

          Héctor Oscar Osán
Director del Cuerpo de Taquígrafos
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